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Detienen dos mujeres
por uso de billetes falsos

posesión de droga
JOSEFINA QUINTERO M.

Luego de que se hiciera un segui-
miento tras la detección de billetes
falsos que circulaban en tianguis
mercados sobre ruedas de la alcal-
día Iztacalco, dos mujeres fueron
detenidas por policías de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana en la
colonia Agrícola Pantitlán.

Ambas también están relacio-
nadas con delitos de extorsión
uso de billetes falsos. Además, el
vehículo que fue identificado por
los comerciantes, debido que lo
utilizaban para trasladarse, fue en-

contrado en el inmueble donde se

efectuó la captura.
Después de las investigaciones

que se llevaron cabo, el personal
de la dependencia identificó la ope-
ración de una célula delictiva dedi-
cada la producción distribución
de billetes apócrifos, así como la

venta de drogas.
Por varios días los uniformados

vigilaron un domicilio en la colonia

Agrícola Pantitlán, de la alcaldía
Iztacalco, al detectar el ingreso
de personas solicitaron un juez
la orden de cateo.

Tras obtener el mandamiento

judicial se hizo el despliegue poli-
ciaco en un predio de la calle Pri-
vada Regina, donde se encontró
las dos mujeres de 35 66 años,
además de 109 dosis de marigua-
na junto con 15 paquetes más del
enervante, cinco teléfonos celula-

res, un vehículo azul sin placas de
circulación, así como 85 billetes
de distintas denominaciones que
carecen de los sellos de seguridad.

El papel moneda era de 500 pe-
SOS en las dos presentaciones que
circulan: el azul, con la imagen de
Benito Juárez, el café, con el ros-

tro de Diego Rivera, el cual está en

proceso de retiro.

blo Vázquez, informó que el monto

de los billetes "aparentemente fal-
sos" sumaban un valor superior
40 mil pesos reiteró que la depen-
dencia que encabeza continuará
con las acciones de inteligencia en

el combate la delincuencia.

Tras el operativo, el inmueble

quedó bajo resguardo sellado, por
lo que policías capitalinos fueron

asignados la vigilancia, mientras
los billetes apócrifos, el vehículo

disposición del Ministerio Público,
que definirá su situación jurídica.
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Caen con drogas
billetes falsos

TRAS UNA orden de cateo ejecutada en la alcaldía Izta-

calco, personal de la SSC detuvo mujeres por presunta
falsificación distribución de papel moneda, que al mo-

mento de su captura tenían 85 billetes por 40 mil pesos.
Además, se identificó un grupo dedicado esta actividad.
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ALCALDÍA IZTACALCO

Detienen mujeres
por falsificar billetes

NOEL F. ALVARADO

Les aseguraron 85 billetes de 500,
200 100 pesos, que podrían ser

falsos distribuían en tianguis
os mujeres que presuntamen-
te forman parte de una orga-
nización delictiva dedicada

la falsificación de billetes de

500, 200 100 pesos que dis-

tribuían en mercados tianguis, así como

la venta de drogas fueron detenidas por po-
licías de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana de la Ciudad de México.
la hora de su aprehensión se les ase-

guró importante cantidad de dosis de ma-

riguana, así como 85 billetes de distintas

denominaciones, los cuales carecen de los

sellos de seguridad pudieran ser falsos.

Las imputadas quedaron disposición
del Ministerio Público de la Fiscalía Gene-

ral de Justicia de la Ciudad de México en

las próximas horas se determinará su si-

tuación jurídica.
través de diversos trabajos de inves-

tigación de gabinete campo, personal de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la Ciudad de México, identificó

una célula delictiva dedicada la produc-
ción distribución de billetes posible-
mente apócrifos, así como venta de nar-

cóticos.

Por ello, al realizar vigilancias fijas
móviles seguimiento los probables
responsables, con los datos de prueba ob-

tenidos tras los trabajos de investigación
inteligencia, un agente del Ministerio Pú-

blico solicitó obtuvo de un Juez de Con-

trol la orden de cateo para intervenir un

domicilio ubicado en la colonia Agrícola
Pantitlán, de la alcaldía Iztacalco.

En un despliegue operativo en el que se

actuó sin uso de violencia en estricto

apego los protocolos de actuación, de

uso de la fuerza respeto los Derechos

Humanos, se dio cumplimiento la dili-

gencia ministerial en el inmueble locali-

zado en la calle Privada Regina.
En el lugar fueron detenidas dos muje-

res de 35 66 años de edad, aseguradas
109 dosis 15 paquetes de una hierba ver-

de seca similar la marihuana, cinco te-

léfonos celulares, un vehículo color azul

sin placas de circulación, además de 85

billetes de distintas denominaciones, los
cuales carecen de los sellos de seguridad
pudieran ser falsos.

Por lo anterior, el inmueble quedó se-

llado bajo resguardo policial, mientras

que lo asegurado las personas deteni-

das, tras ser informadas de sus derechos
de ley, quedaron disposición del agente
del Ministerio Público quien definirá su

situación jurídica continuará con las in-

vestigaciones del caso.

Cabe señalar que, de acuerdo con losda-

tos obtenidos en las indagatorias, las muje-
res detenidas el vehículo asegurados, es-

tán posiblemente relacionados con otras

actividades ilícitas de extorsión, uso de nu-

merario falso en tianguis mercados sobre

ruedas, en la misma demarcación.

También se les confiscaron

109 dosis 15 paquetes de una

hierba verde seca similar la

marihuana, cinco teléfonos

celulares un vehículo color azul
sin placas de circulación
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Las mujeres detenidas, tras ser informadas de sus derechos de ley, quedaron disposición del agente del Ministerio Público /FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX
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DETIENEN MUJERES

Pagaban con

billullo pirata
en Iztacalco

ELOYLINARES

Dos integrantes de una banda dedi-
cada la falsificación de billetes que
distribuían en mercados tianguis
fueron detenidas tras un cateo en la

colonia Agrícola Pantitlán, en la al-
caldíaIztacalco.

Las autoridadespresumenque las

detenidas -Janeth María deLour-
des- forman para de un grupo cri-

minal de origen colombiano que,
además de la producción distribu-
ción de billetes falsos en puestos
ambulantes, mercados tianguis,
se dedica la extorsión el fraude.

Las mujeres fueron detenidas
durante un cateo en un domiciliode
la colonia Agrícola Pantitlán, donde
decomisaron 85 billetes de distintas

denominaciones, los cuales carecen

de lossellosdeseguridad, variasdo-
sis de marihuana, cinco teléfonos

celulares un vehículoazulsinpla-
cas de circulación.

"De acuerdo con los datos obteni-
dos en las indagatorias, las mujeres
detenidas el vehículo asegurado,
están posiblemente relacionados
con otros eventos de extorsión, uso

de numerario falso en tianguis
mercados sobre ruedas, en la misma

demarcación",se informó.
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Las detenidas tienen 35 65 años.
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Capturan
falsificadoras
de billetes

EN IZTACALCO
DEYANIRA CARMONA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.
Luego de trabajos de inves-

tigación tras una orden de

cateo en Iztacalco, policías
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) detuvie-

ron mujeres integrantes
de una célula dedicada la

falsificación distribución

de billetes; se les aseguraron
85 billetes aparentemente
falsos con valor superior
40 mil pesos, dosis de droga
un vehículo.

La irrupción policíaca se

llevó cabo en un domicilio

ubicado en la calle Privada

Regina, de la colonia Agrí-
cola Pantitlán, donde fueron

detenidas dos mujeres de 35

66 años, quienes tenían en

su poder 109 dosis 15 pa-

quetes de mariguana, cinco

teléfonos celulares, un vehí-

culo color azul sin placas de

circulación, además de 85

billetes de distintas denomi-

naciones falsos.

Por lo anterior, el inmue-

ble quedó sellado bajo res-

guardo policial, mientras

que lo asegurado las per-

sonas detenidas quedaron
disposición del agente del

Ministerio Público, quien
continuará con las investi-

gaciones del caso.

Cabe señalar que, de

acuerdo con los datos obte-

nidos en las indagatorias, las

mujeres detenidas el vehí-

culo asegurados, están posi-
blemente relacionados con

otros eventos de extorsión.
Se estableció que las de-

tenidas pagaban con los

billetes falsos en tianguis
mercados sobre ruedas.

85

billetes apó-
crifos les fue-
ron decomi-
sados las

detenidas

Les cayeron en la movida



Uno más Uno
Sección: Justicia 
2024-01-18 02:55:40 401 cm

2
Página: 17 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Decomisan billetes falsos
en Iztacalco; DOS DETENIDAS

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX
on base en informes de sus Servicios
de Inteligencia investigaciones de

gabinete campo, elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

capital del país descubrieron catearon, en

cumplimiento ordenamientos del Poder

Judicial, centro de operaciones del crimen

organizado en el que se falsificaban bille-

tes de diversas nominaciones y, además, se

resguardaban drogas, en el que fueron

detenidas dos mujeres, quienes compare-
cen ante el Ministerio Público.

"A través de diversos trabajos de investiga-
ción de gabinete campo, personal de la

Secretaría de Seguridad identificó una célula

delictiva dedicada la producción distribu-

ción de billetes posiblemente apócrifos, así

como venta de narcóticos, por lo que se reali-

zaron vigilancias fijas móviles seguimiento
los probables responsables", confirmó la

dependencia, la que destacó que el numera-

rio era utilizado principalmente en mercados

tianguis.
Agregó, por medio de comunicado, que

con los datos de prueba obtenidos mediante

trabajos de investigación inteligencia, el

Ministerio Público solicitó obtuvo de un

Juez de Control la orden de cateo para inter-

venir un domicilio ubicado en la colonia

Agrícola Pantitlán, de la alcaldía Iztacalco, la

que se cumplió sin uso de violencia, en

estricto apego protocolos de actuación

respeto los Derechos Humanos.
Precisó que en la Privada de Regina fueron

detenidas dos mujeres, de 35 66 años,
quienes se les decomisaron 109 dosis 15

paquetes de marihuana, cinco teléfonos

celulares, un vehículo color azul sin placas
de circulación, 85 billetes de distintas

denominaciones, los cuales carecen de los

sellos de seguridad pudieran ser falsos.

El inmueble fue sellado bajo resguardo
policial. Lo asegurado detenidas, tras ser in-

formadas de sus derechos de ley, quedaron
disposición del agente del Ministerio Público,
quien definirá su situación jurídica continua-

rá con las investigaciones del caso. De acuer-

do con datos obtenidos en las indagatorias, las

mujeres detenidas el vehículo asegurado,

estarían relacionados con extorsión, uso de

dinero falso en tianguis mercados sobre

ruedas, en la misma demarcación.
La SSC reiteró su compromiso de conti-

nuar con las acciones de investigación inte-

ligencia, para identificar detener los ge-
neradores de violencia combatir la delin-

cuencia en la Ciudad de México.

OBJETOS ASEGURADOS

Dinero, droga auto asegurados
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RESALTA ESTRATEGIA

El homicidio
doloso bajó
50%, afirma
Harfuch

POR IVÁN MEJÍA

ivan.mejla@glmm.com

De 2019 la fecha el homici-
dio doloso disminuyó 50%en

la Ciudad de México, aseguró
Omar García Harfuch, pre-
candidato de Morena la pri-
mera fórmula del Senado de
la República exsecretario de

Seguridad capitalino.
Durante una reunión con

miembros del Observato-
rio de Seguridad Ciudada-
na Pro México, el aspirante
detalló que el esquema que

implementó se dividió en

cuatro ejes: Atención las

causas, Mejory más policías,
Inteligencia Investigación
Coordinación con la Fiscalía.

"Trabajamos siempre con

una objetividad absoluta. con

las 16 alcaldías (...) para obte-
ner información. con la Fis-
calía General de Justicia para
obtener las órdenes de apre-
hensión" manifestó el exjefe
de la Policialocal

Asimismo García Harfuch
enalteció la labor que actual-
mente realiza Pablo Vazquez
al frente de la SSC y reconoció
su trayectoria en programas
de atención prevención de
delitos

Respecto la posibilidad
de encabezar la Fiscalía lo-
cal el exfuncionario expresó:
"No, yo ya tengo una enco-

mienda, yo voy de candidato
al Senado"

Foto: David Solis

El exsecretario de Seguridad se reunió con integrantes del Obser-
vatorio de Seguridad Ciudadana Pro México.
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Mirada Realizan operativo
Indiscreta "Salvando vidas"

La Subsecretaría de Control de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC) de la CDMX implementó el dispositivo Salvando Vidas en la alcaldía
Iztapalapa, para fomentar la conducción segura prevenir accidentes mortales entre
los motociclistas. Durante el operativo, 28 motocicletas fueron llevadas al depósito
vehicular, 56 sanciones se impusieron por infringir el Reglamento de Tránsito, se

realizaron 48 pruebas de alcohol. La SSC planea continuar estos operativos aleatorios
en todas las alcaldías para fortalecer la seguridad vial. FOTO: CUARTOSCURO
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700 MIL
MOTOCICLETAS
circulan en la CDMX, 32%
más en comparación con

hace poco más de un año,
cuando eran 528 mil. 18

COMUNIDAD

MOVILIDAD EN

CIRCULAR
MOTOS

ANTE EL AUMENTO de estos

automotores, se implementan
operativos para verificar que se

cumplan las reglas reducir las

muertes de motociclistas

POR JONÁS LOPEZ

s.lopez@gimm.com.i

El número de motocicletas

siguecreciendo ya alcan-

ZÓ las 700 mil circulando
en las calles de la ciudad,
de acuerdo con datos de
la Secretaría de Movilidad

(Semovi).
Excélsior informó enoc-

tubre de 2022 que la En-

cuesta Origen Destino

(EOD) versión 2017 esti-

maba que existían unas

160 milmotocicletas, para
2022 la Semovi ya tenía

registro de 528 mil.

Ahora, Constanza De-

lón. directora de Seguridad

Vial y Seguimiento la In-

formación de la Semovi,
dio conocer queel parque
vehicular ascendió 700
mil motocicletas, lo que

significa un aumento de
32% respecto 2022.

En la ciudad circulan
cinco millones de autos.

El gobierno capitalino
sigue implementando una

estrategia para reducir el

número de muertes en si-

niestros viales en moto.
De acuerdo con Delón,

ya se comienza notar un

freno en el número de

muertes de motociclistas
en siniestros viales.

Datos de los reportes
trimestrales de hechos de

tránsito indican que en

2019 fueron 93 decesos.
en 2020 otros 130, en 2021
sumaron 141 en 2022 se

alcanzaron 210 muertes

de motociclistas.
Mientras que entre ene-

ro septiembre del año

pasado se registraron 134.
"Hemos notado una re-

ducción en fatalidades
respecto de 2022 2023,
de acuerdo con datos de

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana. El parque



Excélsior
Sección: Portada, Comunidad
2024-01-18 02:26:06 521 cm

2
Página: 1, 18 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

vehicular de motos sigue
aumentando: debemos ha-

cer medidas de prevención
regulación", dijo Delón.

OPERATIVOS
Una medida de la estrate-

gia gubernamental es la

aplicación del operativo
Salvando Vidas. con el cual

se verifica que los moto-
ciclistas cumplan con el

Reglamento de Transito.
Sólo en 2023 se apli-

caron 290 operativos en

diferentes puntos se re-

mitieron al corralón cuatro

mil 83 motocicletas.
Uno de los dispositivos

se instaló ayer en elcruce

de Eje Oriente Gana-
deros, en Iztapalapa, en

donde en escasos 30 mi-

nutos fueron remitidas al
corralón unas 30 motos.

El dispositivo concluyó
porque se llenaron los dos

remolques -conocidos
como Bestias- que llevó
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana.

Asimismo, se implemen-
ta una nueva medida.

Se trata de entregarva-

les los motociclistas que
cumplan con el Reglamen-
to de Tránsito requieran
cambiar su casco por uno

nuevo certificado.
Ayer se entregaron

ocho vales, pero la estra-

tegia seguirá hasta que se

agoten los mil cascos

donados.
Motociclistas aprobaron

la medida. aunque lamen-

taron que las reglas viales
no sean homogéneas en

la Ciudad de México el
Estado de México.

Ayer, en media hora, 30 motos fueron remitidas al corralón.

VÍCTIMAS Autoridades destacan reducción de motociclistas

MORTALES fallecidos por siniestros viales.

250
210

200
130 141 134

150
93

100

50
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*Enero a septiembre
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700,000
OPTAN POR
DOS RUEDAS 528,000
Elnúmerodemotociclistas vaen

incremento. tansólo de 2022al 2024
fecha creció32%

160,000 2022

2017
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Encabezan
los fraudes
reportes
Cibernética

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Los fraudes encabezan el ti-

po de reportes que recibe la
Policía Cibernética de la Se-
cretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC).

De acuerdo con el oficial
Eduardo Portillo, integrante
de esta dependencia, en 2023

cerraron con 105 mil reportes,
de los que 60 por ciento está

relacionados con ese ilícito
en el que predominan los he-
chos mediante redes sociales

"Muchas veces (se da el
fraude), porque confundimos
las redes sociales con páginas
de mercadeo. Recordemos
que esas son redes sociales,
son aplicaciones de mensa-

jería instantánea, no es una

página de mercadeo", señaló,
Además, usan informa-

ción falsa para poder atraer
las personas con ofertas ten-

tadoras pero irreales.
Detalló que finales de

2023 estuvieron reportan-
do fraudes por la venta de

motocicletas automóviles
en redes sociales, les pedian
depósitos como adelanto
al momento de verse para la

supuesta transacción, pero
les robaban.

En segundo sitio se co-

locó el robo de cuentas de

WhatsApp para pedir dinero
los contactos de la víctima.

Se da mediante el buzón de

voz, debido que las perso-
nasno suelen poner unacon-

traseña al mismo, con enga-
nos, aseguran la víctimaque
les acaban de enviar porerror

su código de verificación, pe-
ro es una trampa.

por
dijeron que para ingresarla
un grupo de WhatsApp les
debía enviar un código que
le iban mandar tras man-

dárselos perdió elcontrol de

su cuenta,porque en realidad
era el de ella.

"Cuando me di cuenta, ya
estaban pidiendo dinero mi

nombre", refirió.
Según el oficial Portillo,

el modo menos frecuente de
robar la cuenta de WhatsApp
es dejar desbloqueado el ce-

lular alguien puede activar
en otro dispositivo esa cuen-

ta acceder sus conversa-

ciones.
Para prevenir eso, reco-

mendó activar la verificación
en dos pasos que ofrece la
misma aplicación.

Refirió que el número de

reportes superó el año pa-
sado en 50 por ciento al de

2022, debido queen ese año

se recibieron 70 mil.
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Inicia la entrega de
vales para cascos

REDACCIÓN OVACIONES

Ayer inició la entrega de vales para que los motociclistas los inten-

cambien por un casco certificado luego de tomar una clase en la Mo-

toescuela. De acuerdo con Constanza Delón Córdoba, directora de Se-

guridad Vial de la Secretaría de Movilidad el dispositivo arrançó en Eje
Oriente Calzada Ermita en la alcaldía Iztapalapa.
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NO FUE RECONOCIDO

Da azotón mortal
en escaleras del
Metro Pantitlán
Tirado sobre unas escaleras de la es-

tación Pantitlán de la Línea delMe-

tro, un hombre fue hallado la tarde
de layer por personal de limpieza,
que avisó los agentes de la Policía
Bancaria Industrial. Al ver que el

sujeto no reaccionaba ante sus lla-

mados, lospolicías solicitaron lapre-
sencia de paramédicos.

Al llegar al sitio, ubicado por la sa-

lida del de dicha estación, los téc-
nicos en urgencias médicas del
CRUM confirmaron que el hombre,
de unos50 años, estaba muerto.

Agentesque cudieron atender la

emergencia acordonaron el área, lo

que impidió que los usuarios utiliza-
ran dicha salida poralrededorde una

hora, tiempoque tardó el personal de
laFiscalíacapitalina en llegaral sitio.

Aunque los paramédicos no de-
tallaron la causa de la muerte del
hombre luego de que no presen-
taba heridas visibles, autoridades
creen que, posiblemente, éste ha-
bría sufrido una caída.

El cadáverdel hombre fue llevado
en calidad de desconocido la mor-

gue, donde se espera sea reclamado

porsus familiares. Redacción
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Muereun

hombre
arrollado por
el Metrobús

JUAN CARLOS WILLIAMS

El peatón cruzaba

sobre Paseo de la

Reforma Insurgentes;
operador fue detenido
Un hombremurió al ser arrolla-
do por una unidad del Metrobús
en el cruce de Paseo de la Refor-
ma Insurgentes en la colonia
Juárez, alcaldía Cuauhtémoc.
la altura de la estación Hambur-

go de la Línea 1.
Las primeras versiones poli-

ciales indican que la persona
de alrededor de 35 años de

edad se encontraba cruzando
sobre el paso peatonal cuando
la unidad 1098 del Metrobús lo

embistió, quedando atrapado
entre las llantas.

Al lugar acudieron paramé-
dicos del Escuadrón de Resca-
tes Urgencias Médicas
(ERUM), quienes diagnostica-
ronsin signos vitales al hombre
quien vestíachamarra panta-
lón de color negro.

través de una tarjeta infor-

mativa, el Metrobúsindicóqueel
operador de la unidad fue ase-

gurado por elementos de la Se-
cretaría Seguridad Ciudadana

(SSC)y puesto disposición de la

FiscalíaGeneral deJusticiacapi-
talina para determinar su situa-

ción jurídica.
Lazona fue acordonada por

los uniformados, mientras

que los usuarios de la unidad
fueron desalojados, pues el
servicio con dirección
minero fue suspendido.

35
AÑOS
de edad. aproximadamente. tenía
elhombre que perdió la vida.

1098

El accidente se registró en la colonia Juarez. la altura de la

estación Hamburgo de la Línea del Metrobús.
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ARROLLA MB
PEATON
ANDREA AHEDO

Un hombre,deaproximada-
mente 40 años. falleció tras ser

arrollado por una unidaddel

Metrobús que se dirigia ala es-

tación ElCaminero de la Línea

Elaccidente se reportó al-

rededor de las 14:40 horas. en

la esquina de Insurgentes
Paseo de laReforma.

en laColonia Juárez. Alcaldía
Cuauhtémoc.

Primerasversiones seña-
laron que el hombre caminaba

por lacebra peatonal, cuando
fue embestido por la unidad

que paró su marcha metros

más adelante.
Otras versiones apunta-

ban que había intentado ga-
narleelpasoal transporte.

Los pasajeros se bajaron
los servicios de emergencia

llegaron zona.
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FATAL ACCIDENTE DEL METROBÚS
Un hombre murió tras seratropellado la

altura de la estación Hamburgo de la línea 1. El

conductor fue presentadoante el Ministerio
Público. Foto Alfredo Dominguez
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INSURGENTES REFORMA

Queda partido en dos, tras

ser arrollado por Metrobús
RAÚL HERNÁNDEZ

El hombre intenta cruzar la avenida

sin precaución queda bajo las

ruedas de la pesada unidad de la L-1
hombre murió tras habersi-

do atropellado por una uni-

dad del Metrobús pertene-
ciente la Línea 1, en el perí-
metro de la colonia Juárez en

la alcaldía Cuauhtémoc. Quedó partido por

la mitad con los intestinos de fuera.

De acuerdo con los primeros reportes, la

víctima, de aproximadamente 30 años de

edad, misma que intentaba cruzar la aveni-

da Insurgentes Sur fue embestida por dicho

vehículo, metros adelante de la intersección

con avenida Paseo de la Reforma, cuando

aparentemente intentó ganarle el paso.

Según versión de testigos, tras recibir el

fuerte golpe, el sujeto salió volando hacia

delante. quedando al paso de la unidad arti-

culada con número económico 1098, la cual

se dirigía hacia El Caminero, las llantas de

la misma le pasaron por encima.

Ahí quedó tendido boca arriba el hoy
occiso, quien llevaba puesto un pantalón
de mezclilla azul una playera negra, con

lesiones de gravedad, mismas que le oca-

sionaron la muerte casi de forma instan-

tánea, ante la vista de los pasajeros que
vieron interrumpido su viaje.

Tras los hechos ocurridos aproxi-
madamente las 14:45 horas de este

miércoles, elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana de la CdMx.

llegaron al lugar ubicado cerca de la

estación Hamburgo solicitaron la

presencia de los servicios de emergen-

cia, pero los paramédicos nada pudie-
ron hacer para salvarle la vida dicho

sujeto.
"Yo solo escuché un golpe cuando me

acerqué, vi al chavo tirado. Dicen que se

quiso pasar el chofer ya no pudo frenar.

El parabrisas quedó estrellado del madra-

ZO" comentó un hombre que atiende un

puesto informal de venta de frituras, ciga-
rros refrescos, instalado unos metros

de donde ocurrió el accidente.

La circulación sobre la mencionada
vialidad se vio afectada por más de una

hora, puesto que los vehículos oficiales se

estacionaron la altura del lugar de los

hechos, bloqueando la circulación sobre

el carril de baja velocidad, aunado que
los automovilistas detenían su marcha

para intentar enterarse de lo ocurrido.

Una veintena de uniformados cubrie-

ron el cuerpo con cartones cobijas para
evitar que los curiosos tomarán fotogra-
fías videos con sus teléfonos celulares.

"iNo puedes tomar fotos, avánzale!". grito
un policía una mujer vestida como ofici-

nista, misma que intentó grabar el hecho.

Empleados del área pericial Forense

de la Fiscalía capitalina, arribaron al sitio

procedieron recabar los indicios nece-

sarios para esclarecer los hechos poste-
riormente realizaron el levantamiento del

cadáver, de quien permaneció en calidad

de desconocido.

El conductor involucrado, identificado

como Gustavo "N", de 28 años de edad. se

mantuvo tras el volante todo el tiempo.
Posteriormente fue presentado ante el

Ministerio Público correspondiente, para
deslindar responsabilidad.
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La circulación sobre esa vialidad se vio afectada por más de una hora

Tras recibir el fuerte golpe, sale volando, quedando al paso de la unidad las llantas de la misma le pasaron por encima



Metro
Sección: Portada, Seguridad
2024-01-18 04:31:34 919 cm

2
Página: 1, 4 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DETRIPAS
CORAZON $10

36PAGS.

PLANCHA EL METROBUS UN PEATÓN
EN LA ESQUINA DE INSURGENTES REFORMA
SEGURIDAD
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'SOLO of EL GOLPE.

PEROQUE
TE PANZO!

SE ATRAVIESAPEATÓN AL
PASODEL METROBUS MUERE

ANDREA AHEDO

IUDAD DE MÉXICO.- Un hombre

barbudo vestido con ropa oscura

tenis, que cargaba una mochila,
murió al ser arrollado por un au-

tobús articulado del Metrobús de

la Línea 1.

"Yo solo oí el golpe... este 'traz', lue-

go el Metrobús se paró más adelante".
contó un vendedor de la Juárez.

El accidente fue las 14:45 horas en

la esquina de Insurgentes Reforma.

"Andaban diciendo que (el peatón)
iba distraido.. que lo atropelló desde el

paso (peatonal)", dijo un hombre.

Algunas personas aseguraron que el

transeúnte intentó ganarle el paso la uni-

dad 1098 que se dirigia hacia El Caminero.
El transeúnte no fue identificado

falleció inmediatamente, pues las llantas
lo prensaron por la cadera sus órganos
quedaron expuestos.

La Secretaría de Movilidad aseguró
que el operador fue trasladado al Minis-

terio Público.

Para tapar el cadáver los policías
personal de Semovi llevaron cabo ma-

niobras inusuales.
Dos policías aparecieron con bolsas

llenas de cobijas, que sus compañeros
extendieron formaron una valla de tela

con distintos diseños como el escudo de

las Chivas, perros delfines.
Eso no les basto, pues en ese momen-

to iba pasando otra unidad del Metrobus,
le dijeron al chofer que se frenara para

usar su camión como un segundo muro.

Pero no contaban con que los usua-

rios que viajaban bordo se sorprendie-
ron con la escena sacaron sus celulares.

Entonces los policías los obligaron
descender, aunque no solo ellos, tam-

bién los pasajeros de dos unidades más

que viajaban en el carril confinado pero
hacia el norte.
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El

transeúnte
recibió el

impacto de la

unidad 1098 que se

dirigia hacia El

Caminero.

1098

II

123-01-17

El camión iba lleno

la gente se tuvo que

bajar, yo solo lo vi

de lado, tiene barba,
yo digo que tenía

como 40 (años)".

Comerciante

Las

llantas lo

prensaron por
la cadera sus

órganos quedaron
Un expuestos.

tenis, una

gorra una

mochila entre las

pertenencias de

la víctima. Algunos
dicen que

trató de ganarle
el paso al autobús

ZONA articulado del
30 Metrobús.

INICIO

SSC

BE Con

una muralla

de cobijas los

polis obstruyeron
las miradas

curiosas.
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ETROBUS
PLANCHA

Hombre intenta ganarle
el paso en Insurgentes,
pero termina partido en dos

ELOY LINARES

Mientras intentaba atravesar la ave-

nida de Los Insurgentes, un tran-

seúnte murió atropellado por una

unidad de la Línea del Metrobúsen

la alcaldía Cuauhtémoc.
Cerca de las 14:30 horas de ayer, el

peatón intentó ganarle el paso la
unidad número1098, enelcrucecon

Reforma, cerca de la estación Ham-

burgo condirección El Caminero.

PESADO. Tras impactar su rostro

en el lado izquierdo del parabrisas,
las llantas de la unidad articulada

pasaron porencima del hombre.

Despuésdelpercance, eloperador
detuvo la unidad oldióayuda, pero
los paramédicos no pudieron hacer
nada porque el transeúnte de unos

35 años. quienno fue identificado en

el lugar, sufrió exposición de órga
nos perdió la vida.

Mientras las autoridades levanta-
ban el cadáver, el flujo vial de la ave-

nida de Los Insurgentes con direc-
ción al surse redujo un carril.

El conductor de la unidad involu-
crada -Gustavo, de 28 años-, fue
trasladado la agencia del Ministe-
rio Público para deslindar las res-

ponsabilidades porelhomicidiocul-

poso por tránsito devehículo.
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EL

ITB

66 El

ope-
rador fue

asegurado
(...) para ser

puesto dis-

posición de la
Fiscalía Gene-

ral de Justicia

capitalina".
Tarjeta

informativa
Metrobús

La mitad del peatón quedó bajo la pesada unidad.
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PARTE METROBÚS EN DOS
UN JOVEN PEATON

Espantosa muerte encontró un joven,
de aproximadamente 20 años de edad,
al ser atropellado por una Idad del

Metrobús, en insurgentes Reforma

con dirección la glorieta de insurgen-
tes; el conductor fue detenido.
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Metrobús atropella mata un hombre
REDACCIÓN
@DDMexico

Un hombre murió luego que una

unidad del Metrobús lo atropelló
en Avenida Paseo de la Reforma
en su cruce con Avenida Insurgen-
tes, alcaldía Cuauhtémoc; el cuer-

po de la víctima quedó debajo del

vehículo partido la mitad.

Por la emergencia, al sitio arri-

baron paramédicos del Escuadrón

de Rescate Urgencias Médicas

(ERUM), quienes confirmaron el

deceso. Mientras que policías de

la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) acordonaron el lugar,
por lo que se generó tráfico inten-

SO en toda esa zona con dirección

al sur de la capital del país.

Fue cerca de las 15:00 horas, de

ayer, cuando sucedió este percan-

ce en una de las vialidades de ma-

yor afluencia de la entidad.

El chofer de 28 años está dis-

posición de las autoridades minis-

teriales, donde definirán su situa-

ción jurídica, en tanto, se dice que

el transeúnte que perdió la vida

tenía 24 años.

Este hecho ocurrió en Avenida Paseo de la Reforma Insurgentes.
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LINCHAN EXTORSIONADO-
RES EN LA GAM
Vecinos de la colonia Ampliación
Gabriel Hernández, en la alcaldía

GAM, lincharon un hombre de 24
años una mujer de 18 años, quie-
nes Intentaron extorsionar una

comerciante; tras darles su mereci-

do fueron entregados la policía.

FORD
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ATROPELLAN CICLISTA EN
CALLES DE LA TABACALERA

Un ciclista estuvo punto de perder la vi-

da, al ser atropellado por el conductor de

un automóvil en avenida de La República
José Emparran, colonia Tabacalera, cer-

ca del Monumento La Revolución, en la

alcaldía Cuauhtémoc. El responsable fue

detenido por policías de la SSC del Sec-

tor Ángel.



La Crónica de Hoy
Sección: Metropoli
2024-01-18 03:01:55 370 cm

2
Página: 12 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Tlalpan es laalcaldía donde más

sedenuncia "huachicoleo" de agua
Durante 2023, Sacmex

recibió un total de 209

denuncias por tomas

clandestinas de agua
potable

Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

La Durante el año 2023 el Sis-

tema de Aguas de la Ciudad de
México (Sacmex) recibió un to-

tal de 209 denuncias por tomas

clandestinas de agua potable es

la alcaldía Tlalpan la que lideró
la lista con 31 denuncias, seguida
por Cuauhtémoc con 21 Gusta-
VO A. Madero con 19.

El Sacmex reveló que las de-
nuncias por tomas clandestinas
de agua son un tema recurrente

en varias alcaldías de la capital.
Por debajo de las ya antes men-

cionadas, se encuentran Iztapa-
lapa Xochimilco con 18 denun-
cias cada una Álvaro Obregón
con 17.

Estas cifras emergen en me-

dio de una crisis de escasez de

agua que ha provocado un cor-

te prolongado en la distribución
de agua en el Valle de México.
Dicha crisis se deriva de la peor
sequía en la historia del Siste-

ma Cutzamala, que ha llegado
un almacenamiento de apenas
40.7 por ciento, con 318.18 mi-

llones de metros cúbicos solo

puede abastecer la población
hasta el 26 de agosto de 2024.

La Comisión Nacional del

Agua (Conagua) detalló median-
te su informe semanal que, du-
rante las últimas semanas, los ni-

veles de almacenamiento se en-

contraban en el 41.7 por ciento el

19 de diciembre. El 2023 lo cerró

con 41 ciento, actualmen-

te cuenta con el nivel más bajo,
que representa un déficit de 37.8

%, comparado con el almacena-
miento histórico del 15 de enero.

Ante la permanencia de la se-

quía severa, la directora general
del Organismo de Cuenca Aguas
del Valle de México, Citlalli Eli-

zabeth Peraza Camacho, reiteró

que el almacenamiento actual
del sistema vuelve ser el más

bajo observado históricamente,
por lo que se tiene un nuevo re-

gistro mínimo.

EN SEIS AÑOS SE DETECTARON

124 TOMAS IRREGULARES DE

AGUA EN CDMX

En los últimos seis años, Sacmex
ha detectado 124 tomas irregu-
lares de agua en las 16 alcaldías
de la capital. Sin embargo, no se

ha procesado penalmente nin-

guna persona por la extracción

clandestina de agua potable an-

te la fiscalía de la Ciudad de Mé-
xico. En 2019 se presentaron 19

casos, entre 2020 2021, en

plena pandemia de Covid-19, el
robo de agua creció con hasta 50

tomas clandestinas. Las alcaldías

con más "huachicoleo" fueron
Álvaro Obregón, Miguel Hidal-

go Tlalpan.
Para este 2024, se aceleraron

los operativos contra el "huachi-
coleo" de agua potable, en cola-
boración con la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), la Se-

cretaría de Gobierno Sacmex.
En el tercer día del año, se lle-

vó cabo la movilización de más
de 100 efectivos de la Policía ca-

pitalina al pueblo de Magdalena
Petlacalco. Allí, proporcionaron
seguridad perimetral para que el

personal de Sacmex supervisara
una toma clandestina que man-

tenía una pipa cisterna acaparan-

do el recurso hídrico durante las

noches, para luego rellenar otras

tres pipas más distribuir cos-

to el agua en la Alcaldía Tlalpan.
Un residente de la alcaldía de

Tlalpan, quien prefirió mante-

ner su anonimato, compartió su

experiencia: "Es desesperante.
No tenemos agua durante días.

cuando llega, es sólo por unas

pocas horas. No es suficiente pa-
ra cubrir nuestras necesidades
básicas".

Además, un informe de la Co-

misión Nacional del Agua (Cona-
gua) de 2023 reveló que el con-

sumo promedio de agua en la
Ciudad de México es de 150 li-

tros por persona al día, uno de
los más altos del país. Este dato

contrasta con la realidad de mi-

les de habitantes que sufren la
escasez de este recurso vital.

La falta de agua no sólo afec-
ta los hogares, sino también
los negocios locales. Doña Gema,
dueña de una panadería en Tlal-

pan, comentó: "He tenido que ce-

rrar mi negocio varios días por-

que no tengo agua para hacer el

pan. Es una situación muy difícil".
Es evidente que el "huachico-

leo" de agua es un problema cre-

ciente que requiere atención in-
mediata. Con la colaboración de
varias entidades gubernamenta-
les, se espera que los operativos
de este año puedan mitigar esta

problemática garantizar el ac-

ceso al agua para todos los habi-
tantes de la Ciudad de México
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Un informe la Conagua reveló que elconsumo promedio de agua en la Ciudad de México es de 150 litrospor persona
al día, uno de los más altosdel país.
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